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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil catorce. INSTITUTO FEDERM DE 

TELECOMUNICACIONES .. · · 

\ 

PROPIETARIOS DE LOS 1EQUIPOS DE RADIODIFUSI N 
UBICADOS EN EL INMUEBLE DONDE SE DETECTARON 

.. INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, 
OPERANDO LA FREéUENCIA 93.1 MHZ. 

~obla¡:::Jón de Unión Hidalgo, 
Estado de Oaxaca 

México. Distrito Federal, a tres de julio de dos mil quince:- Visto para resolver el\ ' '' 

/ expediente E-IFT.UC.DG-SAN.1.0053/2015. formado con motivo del proce\)lmiento 
\ 

administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bleres en 
\ ( '-., ' . -

beneficio de la Nación,. lnlélado mediante acuerdo de veintisiete de marzo dé 

dos mil quince y notificyido el diez de abril del año en curso, por conducto de la 
i / 

Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("IFT"), en 

dontra de los ,.· ' presuntos 
\ \ 

/ propietarios de los equipos de telecomunicaciones utilizados para la operación 

/ 

de ICffrecuencia 93.1 Ml::lz en el inmueble .ubicado en - en la población de Unión Hidalgo, Estado de 

baxaca, por la presunta Infracción al artículo 66 y la probable actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, am.bos de la Ley: Féderal de 

Telecomunlcacioi\es y Radlodlfwsión ("LFTyR"); al respecto, se emlte.ia presénte 

resolución de conformidad con lo siguiente: - \ 

RESULTANDO 
/ 

/ 

PRIMERO. Como resultado de los trabajos de radlomonltoreo y vigilancia del 
1 ' 
espectro radloeléctíico, para detectar estaciones de radiodifusión que no 

1 cuenten con un título de concesión o permiso E¡ln el Estado <;le Oaxaca. la 

.•.. Dirección General de Verificación ("DGV") de la Unidad de Cumplimiento del IFT 
l / 

detectó el uso de la frec±uenda 93. l MHz., ubicada en la población de Unión 

Hidalgo, Estado de Oaxaca y de la consulta en la infraestructura,de Estaciones de 
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Radio de Frecuencia Modulada ("FM") publicada en la página Web del Instituto 

Federal de Télecomunicaciones1
, se corroboró que dicha frecuencia no se 

encontraba registrada a concesionario o autorizado alguno en esa entidad. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones previstas en 

el artículo 43, fracción VI, del. Estatut.o Orgánico del 1FT, la DGV emitió el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/1524/2014 de cuatro de noviembre de dos mil catorce, 

mediante el cual ordenó la visita de inspección-verificación, dirigida al ocupante 
1 

y/o poseedor, y/o poseE¡>dor, y/o responsable y/o encargado del inmueble,· 

estación, estudios y/o planta transmisora de la radiodifusora que opera la 

frecuencia 93.1 MHz., ubicada en la población de Unión Hidalgo, Estado de , 

Oaxaca, con el objeto de llevar " ... comprobar que cuenta con concesión o 

permiso para operar y/o explotar estaciones de radiodifusión ... • 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral inmediato anterior, el 

cinco de noviembre de dos mil catorce, los inspectores-verificadores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, adscritos a la DGV (LOS VERIFICADORES) se 

constituyeron en el domicilio ubicado ubicada en la Calle Venustiano Carranza 

esquina Francisco l. Madero de la población de Unión Hidalgo, Estado de 

Oaxaca, en dónde realizaron un monitoreo de frecuencia en FM, utilizando para 

ello un analizador de espectro Rohde & Shuwarz y corroboraron que lo 

frecuencia 93.1 MHz., estaba siendo utilizada sin contar con la concesión, permiso 

o autorización correspondiente (según se desprende del reporte fotográfico y de 

las grabaciones del audio de las transmisiones en las Instalaciones ubicadas en el 

inmueble visitado~. Asimismo obtuvieron gráficas de Radiomonitoreo y grabación 

del audio de las transmisiones y se procedió al aseguramiento de los equipos 

encontrados en el. inmueble donde se practicó la visita, así como de los demás 

bienes destinados a la operación de la estación, lo que se hizo constar mediarJte 

' hftp:/ /www.ift.org.mx/iftweb/wp-content/uploads/20l5/0l/lnfraestructura_FM_20-0 l-15.pdf 
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el levantamiento del acta de¡ aseguramiento 57/2014-UC ,(.ACTA DE 

ASEGURAMIENTO'), dándose por termlnadd dicha diligencia el mismo día de su 

rE¡allzaclón y en la qye se le concedió uh plqizo de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente de su conclusión para presentar las pruebas y defensas que 

a su interés conviniera. i 

Dicho plazo transcurrió del seis al veintiuno dé noviembre de1dos' mil catorce. Sin 
/ . ', 

embargo, el dieciocho de noviembre y nueve de' diciembre de dos mil catorce, 

los hicieron diversas 

manifestaciones respecto del ACTA. DE ASEGURAMIENTO y solicitaron la 
i ' \ 

. devolución de los equipos asegurados a su cargo, dichos escritÓs fueron 
\ 1 • ·, ' \ 

presentados ante la Representación en el Estado de Oaxaca, Unidad de Enlace 

Federql y Coordinación con Entidades Federátlvas, de la Subsecr7taría de 

Gobierno, de la Secretaría de Gobernación, rec.(t:Jldo en este IFT el veinti<:::inco de 

noviembre de dos mil catorce en la oficina del Comisionado Presidente y ante.la 

Oficialía de ;Partes qel IFT, respectivamente, por lo que se presume que son los 

· dueños de los equipos asegurados. Es preciso señalar que el segundo de los 

éscritos fue presentado de, forma extemporánea por lo que no surte efecto-·legal-
! _, _,' ' 

alguno, en términos de lo' dispuesto en el artículo 72 de lcz1 Ley Federal del , i ¡ 

Procedimiento Administrativo ("LFPA"), en concordancia con el artículo 288 del 
1 

' Código Federal de Procedimientos Civiles ("cFPC"), 
' ' / ! ! . \ 

CUARTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/843/2015 de veintitrés de marzo de 

dos mil quince, la DGV dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT remitió -

un "Dictamen 'por el cual se proporye el inicio de PROCEDIMIENTO ( 

ADfvllNISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE if[RDIDA 

DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN ''en c~ntra de 

los ... ·por lq probable infracción 

del artículo 66, y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el ·-. 
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artículo 305, ambos de la L.FTyR derivado de la visita de inspección y verificación 
\ \ 

que consta en el Acta de Aseguramiento número 57/2014-UC. 

QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil 

quince, este IFT por cónduct,o del Titular de la Unidad de Cumplimiento, inició el 

procedimiento administ:ativo de imposición de .sanción y declaratoria de pérdida 

de bienes, instalaclónes y equipos en beneficio de la Nación, en contra del -
·, \ . 

por la probable Infracción al 

a[tículo 66 y la actualización de la hipótesis contenida en el artículo 305, ambos 

'de la LFTyR. 
-,,. 

( 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta qe la DGV dithas 

personas se encoi\itraban usando ld'frecuencia 93. l MHz., de la banda FM sin 

contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente. de 

conformidad con lo establecido en la UJyR. 
1 

SEXTO. El diez de abril de dos mil quince se notificó a los 

S, el contenlc;i? del acuerdo de Inicio de 

veintisiete de marzo del año en curso, y se les concedió un plazo un plazo de 

quince días hábiles, para que en 'i'Jso del beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ('CPEUM"), en relaci¡Sn con el diverso 72 de la LFPA. expusieran 

lo que a su derecho conviniera y, en su caso aportaran las pruebas con que 

contara. 

El término concedido a los 

para presentar sus manifestaciones {¡ pruf:'bas, transcurrió del trece de abril de dos i 

mil quince al cuatro de mayo de
1

·dos mil quince, sin ·considerar los dfas Of)c9, 

doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de abril; dos y tres de mayo 
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. ' ~ 
de dos mil quince por ser sábados y domingos, respectivamente, así como el uno 

/ de mayo por 9er inhÓbil en términos de lo dispuesto por el artículo 28íde la LFPA. 
' \ 

StPTIMO. Mediante acuerdo de trece de mayo de dos mil quince y toda vez que 

transcurrió enrexceso el término concedido a'los 

para presentar sus manifestáciones y pruebas en relación al 

r¡irocedimiento 'administrativo de imposición de sanción ·y declaratoria para 
( /~ 

resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación, con fundamenh;>·Í3n los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, se tuvo por 
¡ 

precluído su derecho para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, así como se . / 
hizo efectivo el apercibimiento ordenado E¡n el numeral ~UINTO del acuerdo de 

' ' 

inicio de procedimiento sancionatorio de veintisiete delmarzo de dos mil quince, 

toda vez que <¡JI fío haber señalado domicilió para oír y recibir notificq?iones 

dentrq de la sede del IFT, todas las notificaciones, incluso las de carácter personal, 
' . 

se.realizarían por publicación en lista diaria. 

\ \ 

/ 

' 
Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asµnto, 

1 ' 

con fundame()to en el artículo 56 de ia LFPA, se pusieron a disposición los autos 

del presente expediente para que dentro de un término de die/días hábiles 

. formuidra los alegatos que a su' derecho conviniera, en el entendido que 
1 '·-

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos- se emitiría la resolución que 

conforme a derecho correspondiera . 
...... ~ '---... 

El catorce de mayo de dos mil quinck>, se notificó a los 

el acuerdo de trece de mayo del año en curso, 

mediante su pybliéación en la lista diaria de la página web del IFT. 

El término concedido a los 

para presentar, sus alegatoS":transcurrió 'del quince al veintiocho de mayo del 

presente aliio. 

----X:1 
c..__:_) 

/ 
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De las constancia§ que forman el presente, expediente, se observa que el -

no presentaron escrito de 

alegatos. \ 

OCTAVO. El dos de junio de dos mil quince, se emitió el acuerdo por el que se 
' 

tuvo por precluido el detecho de para formular 

los alegatos respectivos, y por lo tanto fue remitido a-este órgano colegiado, para 

la emisión de la resolución que conforme a derecho resulte procecjente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del IFT es competente para c'ünocer y resolver el presente procedimiento 
\ ¡ i ' 

administrativo de Imposición de sanción y declarar la pérdlqa de - bienes, 

instalaciones y equipos en t?eneflclo de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 28 párrafos, décimo quinto, __ 

décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 y VII de lq Constitución Política de los 
/ 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); l, 2, 6, fraccione;¡--11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 

17, penúltimo y último párrafos, 66, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1 y 

305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 2, 3, 8, 9, 12, 

13, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fraccior;,es 11yVI,_72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal 

de Procedimiento.Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO). 
' ,' ; 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 
La Soberanía del Estadó el espacio situado sobre el territorio nacional, que es el 

me'dio en que se propagan las señales de audio o de audio_,y video asociados 
1 - ' 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio yl 
\ ' - . 

televisión, se ejerce observóndq; radioeléctrico lo dispuesto en los artículos 27, 
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párrafos cuarto y sexto y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio directo 

de la Nación sobre el espectro es inalier:able e imprescriptible y que la 
',, " 

explotación, uso o aprovechamiento
1 
de dicho rec"urso por los particulares o Pc;>r 

sociedades constituidas conforme a' las leyes mexicanas, sólo puede realizarse 
~ ' 

mediante títulos de concesión, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca la normatividad aPlicable en la materia., 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el/artículo 28, párrafos décimo 
¡' \ \ 

quinto y décimo sexto de la CPEUM el 1FT es un c;'>rgano autónomo, con 
' 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 
/ 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 
( ' 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
' 

prestqción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomun~cacjones. 

Consecuente con lo anterior, d1 Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 
' \ 

: para el uso, aprovechamiento y explot'ación de bandas de frecuencias del 
' 
espectro radioeléctrico, dedicadas ,al servicio público de rodiodifusión como 

( 1 

vehículo de 'información y de expresión, a fin de asegurar que se realice de 

conformidad con lás disposiciones jurídicas aplicables. 
1 

1 
Bajo esas consideraciones, el ejercit;:io de las facultades de supervisión y 

verificáción por parte del 1FT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incúmplimiento" a lo establecido en lalleyes c::;orrespondientes o ~n los 

respectivos títulos de concesié>n. asignaciones o permisos, con la finalidad de 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos 1de la normatividad en 
( '1' 

la materia. 
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En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus Jacultades llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno 

la imposición de la sanción respectiva, así como la deciaratorla de pérdida de 

bienes en beneficio de la Nación, en contra de los -
. / 

al considerar que se actualizó la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la Imposición de una sanción, la 

LFTyR, aplicable en el caso en concreto,;no sólo establece obllgaclones para los 

concesiqnarios y permlsionarios, sino también senala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias -Jurídl<cas a las que se harán acreedores en casos 

de Infringir la normatividad en la materip. 

/ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, . esta autoridad debe analizar 
\ 
minuciosamente la conducta que. se le imputa a los -

y determinar si la mism6 es susceptible de ser 

sancionada en términos del precepto legal o nbrmativo que se considera violado. 

En este ors:Jen de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 

el campo administrativo sancionador .irá formando los principios propios para .. este 

campo del lus puniendl del Estado, sin e·mbargo, en tanto esto sucede, ~s válido 
\ ' 

_considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como 

lo es el principio de inaplicabilldad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la pote~_tad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
\ 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe atenderse al aducido principio de tipicidad, normalmente 
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/ INSTITUTO FEDl~í?AL DE 
TF.U~COMUMIC/:1CIONi~S 

i 
referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 

. \ 
administrativas, de modo tdi q,ue si cierta disposición administrativa establece 'una 

sanción por alguna infracción, la , conducta realizada por el afectado debe 
' I 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establedda,, sin 

que sea lícitcl arhpllar ésta por analogía o por mayoría de razón. '· 
/ / 

/" 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicldad sólo se cumple 

.... cuando en una norma consta yna predeterminación tanto de la Infracción como 
1 .· 

de la sanción, es decir que la norma prevea un supuesto abstracto que pueda ser 

actualizado por el ejercicio de una conducta o el 
l -" •'' 

I 
aconteclmi~nto/de una 

situación de hecho, iO cual se hace patente en el presente asunto. 
\ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el e)erclclc/ de la facultad 

sanclon,Ódora en el caso / de incumplimiento de las disposiciones legales en 

\mqterla <;le telecomunicaciones, el artículo 297, primer párrafo, de la LFTyR 

establece que para la Imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo 

norr¡natívo, se estaría a lo previsto por la. LFPA, la cual prevé dentro de su Título 

Cuarto, Capítulo Ünico el procedimiento para la lmP().slclón de Infracciones y 

sanciones· administrativas. 

\ 
Conforme a dicho ordenc¡tmlento, para la imppslclón de una sanción se deben 

' cuq¡-i¡ dos premisas: 1) que previo a 'la Imposición de la sanción, la autoridad 
! /' . 

compefente notifique al presunto infractor del Inicio del procedimiento 

respectivo, y li)\se otorgue plazo de quince días para que el presun}o infractor 
, . I l 

exponga lo que a su derecho convenga,' y en su caso aporte las pruebas con 

que cuente. \ 

\ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de'sanclón 

en contra de los se presumió 

el lnc1,1mpllmlento de lo establecido Etn el artículo 66 de la LFTyR ya que no 
\ 

¡ 

./ 
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' '' 

contaba, con la concesión correspondiente para la prestación del servicio público, 

de radiodifusión operando la frecuencia 93. l MHz. 

En este sentido. a través del acuerdo de inicio de prociydirhiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a los 

- la conducta que presuntamente viola disp¿siciones legales, así como la 

sanción prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un 

término de quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia 

rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de,pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA. la U~ldad de CumpUmiento puso las actuaciones a disposición ~el 

interesado, para que formulara sus alegatos. 

• Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para forrf)ular 
' alegátos, la Unidad de Cumplimiento remitió eiexpedlente de mérito en estado 

de resolución al Pleno de este (FT, quien se encuentra facultado para dictar la 

resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese· contexto, el procE¡dimiento administrativo de imposición de sanciones 

que se sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la CPEUM y la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia' al 

presunto infractor, ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos; y iv) émitlr la 

resolución que en dere.cho corresponda'. 

En las relatadas condiciones, al 'tramitarse el procedimiento administrativo· de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe ,tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM las leyes ordinarias y lbs criterios 

'· \ .~ 
2 Dichos principios tienen su fundamento en los artfculgs 14 y ).6 de la Constitución PolítiC"a tj_e los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen. la ~arantía de debido proces~_. ' 
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"_ l~LtCC1!\/1,~Jl\.~iCJ-\Cl()i\IES 

' judiciales.que señalan cuál debe ser el dictuar de la autoridad para resolver el 
\ .,...._ 

presente caso. 

lERCERO. HECHOS MOTIVO bEL PROCEDIMIE~O ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN Y P~RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE lÁ NACIÓN. 

El cuatro rde noviembre de dos mil catorce, los inspectores-verificadores dé 
- f 

telecomunicaciones y radiodifusión, redli;¡áron la comisión de verificación a la ( 

visitada, y levantaron el Acta-'de A~guramlento número 57/2014-UC en el 

doml.cilio ubicado 
' .. . ' 

~e l9J?oblación de Unión Hidalgo, Estado dé Oaxaca, misma que se dio 

por termlnóda el mismo dfa ale su inicio. 
1 --·· 

. ) 
./ 

Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio en el cual se 

localizó el origen de la frecuencia 93. l MHz., en operación, y sollcitar~n a la 
/ - . 

persona que recibió la visita, la cual se negó a Identificarse. a mostrar 
f 1 

\ identlflcadón alguna y a nombrar a testigos de asistencia, por lo que EL 

VERIFICADOR, con fundamento e-r1 el artículo 66 de la LFPA. nombró a los -. . ' 
como testigos de 

asistencib e los TESTIGOS"), quienes bajo protesta de decir verdad aceptaron el . ' ' 

cargo conferido. 
\ i 

' l.' 

/ 1 

. ( I 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, EL VÉRIFICADÓR acor:npañado de la 

persona que ocupaba el inmueble en el que se practicó la diligencia y de los 
'· 

testigos de asistencia, procedió a verificar las instalaciones de la,mdiodllusora 

(según se desprende del. reporte fotográfico de las instalaciones ubicadas en el 

inmueble visitado), y encontró instalados y,en operación los-siguientes equipos: a) 

un equipo transmisor para f.m. sin mdrcÓ ni mÓdel6. b) dos micrófonos con base, 

c) una mezolpdora de audio marca kapton, d) un procesador de audio marca 

behringef, e) un ecuallzador de audio marca behrin9er; f) un excitador sin marca 

y g) ud CPU armado. 
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Posteriormente, EL VERIFICADOR solicitó a la persona que atendió la visita, 

mostrara la conceslóíl o permiso expedido por el IFT que amparpra la instalación y 
\ 

9peración de la frecuencia 93, 1 MHz. ya que en términos del artículo 66 de la 

LFTyR, se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos 

de telecomunicaciones y radiodifusión, omitiendo hacer ¡¡;¡anifestación alguna. 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por. autoridad competente que ampare· el uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 93, 1 MHz. el Inspector-verificador de 

telecomunicaciones y radiodifusión procedió al aseguramiento de los equipos 

encontrados en el inmueble en donde s,e prdctlcó la visite1, así como de los demás 

bienes destinados a la operación de dicha estación guedando como inteNentor 

especial (depositario)de los mismos, Subdirector de 

Supervisión de este IFT, quieljl aceptó y protestó el cargo, lo que hizo constar en el 

ACTA DE ASEGURAMIENTO levantada al efecto, 9onforme a lo siguiente: 

Equipo transmisor 

para FM serle 

Mezcladora de Kapton Sin rnodeld Sin número de 3)8 

audio serle 

CPU armado Sin marca Sin modelo Sin número de 319 

serie 

·.Excitador Sin marca Sin modelo Sin número de 320 
1 
1\ serie 

Dos micrófonos Sin r¡iarca Sin modelo Sin número de 321 

base serle 

Procesador de Behringer Sin modelo Sin número de 323 

audio serie 

Ecualizador de Behringer Sin modelo Sin número de 324 

audio serie 
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/ 
Dado lo anterior, EL VERIFICADOR con fundamento en el artículo 3Z de la LFPA 

Invitó a la persona que recibió la visita para que en uso de su garantía de 
/ ·.. 1 

audiencia consagrada,en el artículo 14 de la CPEUM. d.ehlro del término de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la (i;oncluslón de la dillgenc.ia, 
' 

presentara por escrito, las pruebas y defensas que estimara procedentes· al'lte el 
' 1 R ' 

_/ " .-. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, el veinticinco de noviembre de dos 

mil catorce,· los - realizaron 

diversas manifestaciones referentes al ACTA DE ASEGURAMIENTO 57/2014-UC y 
1 

solicitaron lci pevoluclón de los equipos asegurados a su cargo, por lo qu<¡i se 
e~ i 

advierte que son los dueños de Jos equipos asegurados, sin embarg(), dada la 

extemporaneid~d en su presentación, id DGV tuvo por precluído ese derechcÍ. 
( ! 

Si bien sólo el escrito de nueve de diciembre de dos mil catorce tue presentado 

de forma extemporánea también debe tomarse en cuenta que el escrito 

presentado el / dieciocho de .noviembre de dos mil catorce ante Ja 

Representación. en el Estado -de Oa~~ca, Unidad _>le Enlace Federal y 
1 

Coordinación con Entidades Federativas, Subsecretaría de Gobierno, de' la 

Secretaría de Gobernación, recibido en el IFT el veinticinco de n¿vlembre de dos 
f 

mil catorce en lat oficina del <:;omisionado Presidente con~ene las mismas 

manifestaciones que 'el primero de los mencionados, de lo que se sigue que en 

ambos escritos los 

( 

! 
• Confirman que su dorriicilio es el ubicado en 

de la población de Unión Hidalgo, 

Estado de Oaxaca; 

/ • Señalan que resultaron agralÍiados por el d~comlso de los equipos, y 

\ 
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• , Confiesan qGe hace uso de dichos equipos para 'ejercer su derecho 

constitucional de difundir Ja libre manifestación de las ideas· (sic). 

Por su parte, del ACTA DE ASEGURAMIENTO se desprende que en .el domicilio se 

encontró el equipb usado para prestar el servicio de radiodifusión y que el 

presunto poseedor del mismo violentó con su co~ducta lo dispuesto por el 2irtículo 

(:,6 y actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 ambos J:::ll? la Ley 

:Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

A) Artículo 66 de la LFTyR. 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que se requiere concesión única para prestar 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radjod(fusión. En este 

sentido, dicha concesión es un requisito sine qua non para explotar el espectro 

radioeléctrico. Sin embargo, de las manifestaciones expresas realizadas tras la 

diligencia y del informe de radiomonitoreo, se demuestra fehacientemente que 

los - al momento de la 

diligencia, usaban la frecuencia 93. l MHz de la banda de Frecuencia Modulada, 

sin contar con el documenk' idóneo que ampare su uso. Por tanto, los

infringen lo establecido en el artículo 

66, de la LFTyR.' ! 

En ese sentido, derivado de las atribuciones que confiere el artículo 4~, fracción VI 

del ESTATUTO, la DGV ordenó la práctica del monitoreo para localización dj:l 
. ¡ 

estaciones de radiodifusión que operen sin contar con el título de concesión o 

permiso en el Estado de Oaxaca. 

Con motivo del monitoreo realizado en la Población de l)nlón H~dalgo, Estado de 

Oaxaca, SE;' constató que el u~o de la frecuencia 93. l MHz: no e;taba registrada a 
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' 
concesionariO'o autorizado álguno para esa entidad, dentro de la l~fraestructura 

. -, l 

/de Estaciones de Radio FM publicada en la página web del IFT. 1 

De¡,lo detectado por el monitoreo, así como de las grabaciones realizadas por EL 

VERIFICADOR se desprende la presunción de que, desde el mo(hento en qu~ se j 

llevó a cabo el monitoreo y hasta que tuvo vérificativo la visita de inspección-

verlfica61ón, los - estaban ! 

prestando servicios púQlic~s de radiodifusión ~cupando la fr~cuencla 93.1 MHz, 

en Unión Hidalgo, Estado deüaxacaí 

\ De los hechos que se hicieron constar en el ~CTA DE\ASEGURAMIENTO durante el 

desarrollo de la visita de Inspección-verificación, se desprende lo siguiente: 

/ 

) 
( 

· d) Se hizo constar el uso de la frecuencia 93. l MHz, proveniente del equipo un\ 
/ j 

equipo transmisor P<;ira f.m., dos micrófonos con basé, una mezcladora de 

audio, un procesad)r de audio, un ecualizador de audio, un excitador y 
' \ 

un C'.:PU armado que se detectaron Instalados y operando,, con lo que se 
\ \ 

bcredita el uso, aprovechamiento y pxplotación del espectro 

radioeléctrico, correspondiente a la banda ¡¡:le FM, sin contar c9.n la , 

concesión o permiso correspondiente. 

\, 

b) D.el monitoreo realizado, así como de las grabaciones realizadas de la 
( ; 

transmisión al momento de la diligencia se constata que. se encontraba 

\ prestando servicios de radiodifusión mediahte é1 uso de la frecuencia 93. l 

MHz. \ 

1 

c)·'fn cuanto al cuestionamiento de EL VERIFICADOR, respecto a que si 
' .1 ·, ./ 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 93.1 MHz 
\ 

en la banda de FM, la persona que atendi9 la diligencia no realizó 

manifestación alguna. 
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Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 de la LFTyR. toda vez que al 

momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, el ocupante del 

inmueble visitado, no exhibió la concesión emitida por autoridad competente 
1 

para prestar el servicio público de radiodifusión, respecto al uso de la frecuencia 

93.1 

B) Artículo 305 de la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR. dicha disposición establece, en la 

parte que interesa, que las personas que presten servicios de radiodifusión, sin 

contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u 

obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 

Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 

infracciones. 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 
! 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 

en las .leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el monitoreo de la radiofrecuencia en FM para lo que utilizaron un 

analizador de espectro Rohde & Schwarz y corroboraron que la frecuencia 93.1 

M Hz estaba siendo utilizada.' 

3 Sobre el particular, obtuvieron gráficas de radiomonitoreo y grabaciones del au_~_j_o de las trasmisiones. 
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RB\'V 30 kHi: 
VBVV 1o'o kHz 
SWT SOnis 

Asimismo, se corroboró que los 
' 

liÍ.¡1¡ 

1 

·17.63 <lBm 
~-93,lOOOOOOOÓ Ml-1¡ 

s an 600.0 kHz 1 

-no contaban con el título· de concesión respectivb o p<¡>rmiso que avalara 
' ' ' 

su usó, En consecue~cia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo. 

305, de la LFTyR) 
/ 

1 
\ 

\ 

Con base en lo anterior, la DGV, r::r,opuso al Titular de la•Unidad de Cumplimiento '· 

el Inicio del procedimiento adminis,tratlvo de Imposición de sanciones y deciarar 
/ .. 

la pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empelados en la comisión de 

la infracción e. imponer_.las sancioQes corr~spondlentes, 
1
de acuerdo con lo 

dispuesto en f?s leyes aplicables, ¡ 

En efecto, en el dictamen remitido por la DGV se oonsideró que los -

no contaban con la respectiva 

\ / 
( 
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concesión para usar, aprovechar a explotar la banda de frecuencia 93. l MHz 

otorgada por la autoridad correspondiente al momento de llevarse a cabo la 

visita, por lo que el titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 
\ \ .. . 

de Imposición de sanc'ión respectivo, 'mismo que se procede a resolver por éste 

Órgano Colegiado, 
\ 

En estE( sentido, de conformidad con los artfculos 15, fracción XXX de la LFTyR y el 

artículo 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del IFT se encuentra facultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, 

inst(Jlaclones y equipos a favor de la Nación, por el Incumplimiento e infracción a 

las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, 

CUARTO. MANIFESTACIONES, PRUEBAS~ ALEGATOS: OPORTUNIDAD DE DEFENSA DE i.os-

Mediante acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil quince, el 1ltular de la 

Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 

sanción y la declaratoria de pérdida de bienes; Instalaciones y equipos en 

beneflclo'-de la Nación, en el que otorgó a los 

un término de quince días hábiles para que 

manifestaran lo que a su derecho co¡winlera y en su caso, aportaran las pruebas 

con que contaran con relación a los presuntos incumplimientos que se les 

imputaron. 

' . \ 

Dicho acuerdo fue notificado el diez de abril de dos mil qu'ince, por lo que el 
: \ 

plazo de quince días hábiles corrió d_E,31 trece de abril al cuatro de mayo de dos mil 

quince. 
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De acuerdo(a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, y 

toda vez que, el presunto Infractor no presentó pruebas y defensas, por proveído 

del trece de mayo de dos mil quince;' notificado por lista e,n esa data, se Je hizo 

efectivo el apercibimiento decretado a los 

\en él acuerdo de veintisiete de marzo de dós mil quince y se 

les tuvo por perdido su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 
/ 

·Lo ariterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, de 

aplicación supletoria en términos qe los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR y 

2 de la LFPA 

/ 

" Sirve de apoyo a Jo ariterior el criterio sostenido-por la Primera Sala de la Suprema 

<;::orte de Justicia de la Nación, publicado eri el Semanario Judicial de Ja 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

/ 

... ·~ 
e _ ___::) 

' '· 
'PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL: NO CONTRAVIENE EL 

· PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTÜ-E;N EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Ld 
preclusJór\ es una sanción que da seguridad e Irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinciiSn o 
consumación de una facultad procesal, Y¡ por la cual J0s distintas / 
etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuente?, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
orderiadam.ente, sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo .. cµal 'coadyuvp a que la contrswersla se solucione en el 
menor tiempo' posible; de ahí que dicha Institución no contraviene el 
principio de justicia pronta qU\'7 prevé el artículo 17 de Ja Constituc;:lón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce efi la 
obligación de las autoridades encargadas de su imparticlón, de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plaz'os que al efecto establezcan las leyes.''. 

\ 

/ 
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Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad 'que durante el 
1 •.. 

procedimiento de verificación los 

- presentaron dos escritos, el primero el diecio·cho de noviembre. de dos mil 

catorce ante la pepresentac'ión en el Estado de Oaxaca, Unidad de Enlace 

Federal y Coordinación con Entidades Federativas, Subsecretaría de Gobierno, 
! ! . 

de la Secretaría de Gobernación, y el segundo el nueve de diciembre de dos mll 

catorce Ohte la OficiaITa de ··Partes del IFT, dónde realizaron las mismas 

manifestaciones con relación al ACTA DE ASEGURAMIENTO y solicitaron la¡ 

devolución de los equipos as(3.gurados: 

Al respe.cto, al margen d~ n'Óber sidd extemporánea la presentación del último 

de los escritos mencionados, debe señalarse que no comparecieron al presente 

procediQJiento a desvirtuar/la imputación en su contra ni a aportar elemento 

alguno. 

Así llJS cosas. con el objeto de otorgar.el máximo beneficio y seguridas;I a los. 

esta autoridad ponsidera 
j 

pertinente analizar los citados escritos presentados el dieciocho de noviembre y 
.,_ ' 

nueve de diciembre de dos mil catorce, ya que de encontrar elemento alguno 
' 

que desvirtúe lo hasta aquí señalado dejaría sin efecto la presunta violación al 

artículo 66 y la actualización de la hipótesis normativa prevísta en el artículo 305, 

ambos de la LFTyR. 

Al respecto, los señalaron a 

manera de resumen lo siguiente: 

Tal como ponsta en el expediente administrativo al epígrafe Indicado 
Ja Organización Istmeña de Radios Comunitarias, Asociación Clvll, 
resultó agraviada con un operativo por demás fuera de Jos principios 
rectores que establece la propia Constitución Federal, donde el de la 
voz resultó materialmente afectadd con dicho operativo realizado por 
los Inspectores-verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión del 

( 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones el 05' de noviembre de )?014 
en mi domicilio ubicado en Calle Francisco l. Madero esquina con 
Avenida Venustiano Carranza del la población de Unión Hidalgo, 
Oaxaca, decomisándonos y/o asegurándonos lo siguiente: UN 
TRANSMISOR , UN EXCITADOR, UN EQUIPO DE COMPUTO, DOS 
MICROFONOS SHURE UNA MEZCLADORA MARCA KAP~ON DE 12 
CANALES, UN ECUALIZADOR MARCA BtHRINGER, UN PROCESADOR DE 
AUDIO BEt;fRINGER 

En virtud de lo anterior, solicito, se me devuelvan dichos equipos .de 
tran$misión con el cual ejerzo el derecho constitui::ional en difundir la , 
libre manifestación de las ideas, lo solicitado se funda en los artículo 6 y 
7 de nuestra carta magna. 

Por lo que al decomisar mi equipo de transmisión para la manifestación 
de ideas se viola flagrantemente lo antes estipulado, por lo que les. 
pido que por su conducto de se restituya de mis derechos y a h 
brevedad me sean devueltos los equipos mencionados · 

Los argumentos antes señalados resultan infundados, de acuergo a lo siguiente: 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 6 de la CPEUM la manifestación de las 

ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, la vida priváda o los derechos de terceros. 1 . 1 

Ahora bien, el inciso B), fracción 111, del artículo constitucional señalado, advierte 

que radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
\ 

garanti;;:ará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde 

los beneficios de la cultura a toda la población, preservando/la pluralidad y la 1 

veracidad de la información, así como el fom~nto de los valores de la identidad 
\ 

' naci0nal, contribuyendo a los fines establecidos eh su artículo 3. 

( 

De lo anterior, se puede o.bservar que el Estado es quien deberá garantizar la 

prestación del servicio públicO de radiodifusión, para ello el
1 
artículo 28 de la 

CPEUM dispone que el n:f como órgano constitucional autónomo tendrá a su 

cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

Página 21 de 57 

'· 



explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
( '-, \ ·-

. de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura 

activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 

artículos óo. y lo. de la CPEUM. 

En tales consideraciones, este Instituto está facultado para s~pervisar entre otros, 

el uso, aprovechamiento· y explotación del espectro radioeléctrico el cual, en 
: 

términos del artículo1 27, sexto párrafo de la CPEUM se realizará a través de Ja 

concesión. 

En esas circunstancias, al encontrarse operando la frecuencia 93.l MHz. los-, 
sin contar con concesjón y/o 

autorización respectiva para prestar el servicio público de radiodifusión, es ddble 

concluir que el ejercicio de dicho servicio se realizó sin contar con documento 

habilitante dlguno, tal y como lo'advíerte el propio artículo 66 de la LFryR. 

Así las cosas, no existe violación alguna al artículo 6 de la CPEÜM, ya que operar 

una trecuencia del espectro radioeléctrico sin contar con concesión y/o 

autorización para prestar el servicio público de radiodifusión no implica inquisición 

judicial o administrativa alguna, puesto que para ei ejercicio de la libre 

manifestación en materia de :radiodifusión se requiere que ésta deba realizarse 

conforme al ma'rco jurídico aplicable, esto es, en términos,del ~FryR, situación que 

no acontece en el presente caso. 

/ 

Por otra parte, si bien es cierto· que el artículo 7 .de la CPEUM establece la 

inviolabilida<;J a la libertad de difundir opiniones, información e Ideas a través de 
: 

cualquier medio, entre estos, frecuencias radioelécfricas, lo cierto es que la ley 

reglamentaria er¡ su caso, no tendrá más límites que el señalado en el primer 

párrafo del artículo 6 Constitucional. 
/ 
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En ese senti('lo, como ya se ha sef\alado, el propio artículo 6 de la CPEUM. 
/ 

E;>&tablece que el derecho a la libre m'anlfestación de Ideas sólo puede ser 
1 ' ' 

coartado por la vía judicial o adm\f'11strativa cuando perturbe el orden público, 

por lo que si en el presente caso, se ejerciera éste derecho a través de la,invasló~ 
- - \ 

a una vía general de comunicación mediante el uso··de frecuencias no 

doncesionadas y/o autorlzadqs, debe concluirse que dicha conducta atenta a 
' ' 

las normas generales, que di~o séa de paso, son de orden público e lnter~s 
,e / r 
·general, por lo· quE) no estaría dando estricta observancia a lo dispuesto en el 

articulo 66 de la lFTyR, 
) 

\ 

Lo antlrior; ya·· que el espectro radioeléctrico es un \bien inali~hable e -... \ 

)mprf?scriptible sobr<¡ el cual el Estado a través del IFT, guarda rectorfa y dominio 

por seJ un bien público que resulta escaso y que su administración ho puede 

- quedár al arbitrio dé los particulares, sino que detSe estar sujeto a la 
1 

administración del ,Estado, permitléncjose su uso siempre y cuando se cumplan las 
1 

! '· formalidades qu,e al efecto disponga el marco regulatorlo vigente, esto es, la 

lFTyR. ; ' 1 

Por tanto, si en el presente caso no.se observa el orden público consistente en la 
( 

autorlzáclón o documento habilitante que acredite la prestación del servicio de 
. ~ ) -

radiodifusión íliÍediante
1 

el Uso de una frecue~c:ia del espectro radioeléctrico, 
(' 

dicha conducta es violbtoria del artfculo 66 de la LFTyR, por lo que no puede 

,existir una violación a [a libertad de difundir opiniones, información e ideas si 

previamente, no se han cumplido los requisítqs a que se refiere la ley de la 

./ 

\ "·( \ 
materia, lo que no implica una censura previa a la libertad de difusión. 

\ 1 ' ' 
) 

Sin perjuicio de lo antedor, esta autoridad advierte que los 
1 

, dentro del escrito, .. que se contesta señalaron 
i / _, 

que los equipos de trali)smisión detectados en el domicilio donde se llevó a cabd'·· 

la visita de inspee<;::lón-veriflcación son de su propiedad, por lo que en telminos 
\, 

/ 

·3 ' 1 ¿_ ___ . __ j 

\ 
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del artículo 95 y 199, fracción 11, del CFPC, dicha declaración al l)aberse realizado 

con pleno conodmiento, sin que haya mediado violencia o' coacción ~fguna, 
debe tenerse como una confesión expresa y por,ello prueba pleAa que otorga 

certidumbre a esta autoridad para imputar la propiedad de lcis equipos· 

asegurados durante la visita de inspección-verificación, sin que en el expediente 

que se resuelve se advierta prueba en contrario. 

En consecuencia, se estima que sus argumentos han sido infundados e 
'1., 

insuficientes para desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento y 

suficientes para acreditar la propiedad de los equipos asegurados durante la 

visita. 

QUINTO. ALEGATOS 

1Medlante el acuerdo de trece de mayo de dos mil quince, notificado a los. 

por lista el catorce de mayo 

siguiente, se le concedió un; plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el i 

cual corrió del quince al veintiocho de mayo de esa anualidad, sin c;.ontar los 

dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de mayo de dos mil quince por 'ser 

sábados y domingos, respectiv9mente, en términos del artículo 28 de la Ley 

Federql de Procedimiento Administrativo. 

De bcuerdo á lo señalado en el Resultando Ot:tavo de la presente Resolución por 

proveído de dos de junio de dos mil quince, se tuvo por perdido el derecho de los 

para formular alegatos de su 
/ 

parte con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, de 

. aplicación supletoria en téimlncis de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente ··por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plena convicción a 
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esta autoridad, cumpliendo los principios proces,ales que rigen todo 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogí<tl la JurisprJJencia emitida por la Primera Sala, 

publicada en la Gaceta deJ_Semanario .Judicial de la Federación, Libro 3, Febrew 

de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./ J. 11/2014 (lOa.), Páginc¡: 396 

que a ~u letra señala: 

·DERECHO AL DEBIDO ~ROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las 
garantías del debido proceso existe un "rlúcleo duro", que debe 
observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y 
otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 
duro", las garantías del debido pr¡réeso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaiE')za jurisdicCional son las que esta Suprema 
Corte de Justicia de la, Naciór;1 ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, 2uyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia", las cuales permiten que los· gobernados ejerzar\ ,sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno qe esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /~5, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTCD. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADEC.UADA Y OPORTUNA1 DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento 
son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la 
oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 

/ debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera 
,Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
identificado comúnmente con el elenc_o de garantías mínimo que 
debe tener toda persona cuya\ esfera jurídica pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva de!

1 

Estado, como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, 'fiscal o administrativo, en donde se· 
exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías 
del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que 
corresponde a todas las personas independientemente de su 
condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que 
están, por ejemplo, él derecho a contar con un abogado, a no 
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declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pu('.den encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pértenecer a algún 
grupo vulni3rable, por ejemplo, ej.derecho a la notificcción y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y .los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza .• 

En ese .. .sentido, este Pleno del IFT considera que existen elementos probatorios 

suficientes para determinar que efectivamente los 

efectivamente prestaba el seNicio público de radiodifusión 

de forma ilegal. '· 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo. 

Así, en el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y 

declarlatoria de pérdida de bienes, lnstalac:¡lones y equipos en beneficio de la 

Nación Instaurado en contra de lqs 

- selnlció de ofiélo por el1 presunto incumplimiento a lo dispuesto en el 

artícúlo 66 y actualización de la hipótesis prevista en el ar~culo 305, ambos de la 

LFTyR, mismos que establecén: / 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
seNlclos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. n 

1 - 1 
' . . ·~ 

"Arñculo 305. Las personas que presten servicios de telec~municaciones o 
de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio ·invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio eje la Nación Jos bienes, 
Instalaciones y equipos empleados en· Ja comisión de dichas 
Infracciones. • 
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Al respecto del análisis de los preceptos trascritos se deprende que la conducta 

sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 

concesión o autorización por parte del Instituto, por lo que con el. fin de cumplir a 
' ' \ ' -

cabalidad con el . principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 

desplegqda se adecua a lo SE!ñalado por la norma, 
' ' 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servicio dé radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las 
\ '• \ 

fracCiones LIV y LXV del artículo 3 ae la LFTyR mismas que expresamente señalan 
/ 

lo siguiente: 

' "Artículo 3. Pata los efectos de esta Ley se entenderá por: 

LIV, Radiodifusión: Propagación de ondas eléctromagnéticas 
de señales de audio o de audio Y( Video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 

;·espectro radioeléctrico, incluidas las asociadak a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que \jo población 

' puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LXV, Servicios públicos de telecomunicacior1es y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 

' conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley FedE)ral 
de Competencia Económica; , 

De lo señalado por la Ley se desprende~ los elementos que \componen el 
j 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a 'la luz de la 

conducta desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento. 
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En ese sentido las premisas fundamentales del concepto de radiodifusión son las 

siguientes: 

• Prof?agación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado. 

• Hacer uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico atribuidas por el 1FT a tal servicio. 

• La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivo~ idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas quedaron plenamente acreditadas en el 

procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 

procedimiento en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro ra<;Jioeléctrico, de las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

ser recibidas de manera directa y gratuita por la población con el simple hecho 

' de contar cOn el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 

La primera y segunda de las premisas quedó plenamente acreditada durante el 

desarrollo de la diligencia con el monitoreo realizado del cual se desprende que 

se detectó el uso de la frecuencia 93.1 MHz. a través de un aparato transmisor, 

un excitador, un equipo de cómputo, dos micrófonos Shure, una mezcladora 

marca Kapton de 12 canales, un ecualizador marca Behringer, un procesador de 

audio Behringer; monitoreo con el que se acredita la propagación de ondas y el 

u~o de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 
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;Ahora bien de la definición dé ser\iicio públi<;:o de rqdiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

./' Son servicios de interés general. 

./' Generalmente son prestados por concesionarios. 
/ 

./' Son para el público en general. 

./' Tienen fines comerciales, públicos o sod~Jes. 

./' Se prestan cdnforme a las leyes aplicables. 
/ 

/ 

.' / 
Del análisis (je dichos elementos se desprende que en el presente asunto los. 

no acreditaron tener el carácter 
'•, 

de concesionarios, ni acreditaron encontrarse registrada la frecuencia utilizada 

para esa entidad en la JnfraestrJctura de Estaciones de Radio de Frecuencia 

Modulada ('FM") publicada en la página Web del Instituto Federal de 

Telepomunicaciones, cir.cunstancia'que pone de manifiesto-que los servicios no se 

.prestaban conform~ a la ley, no obstante que se encontraban a dlsposlcfón del 
1 

público en general por lo detectado Ycgrabado en el monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento que resulta Importante anallzqr es que con 

lndepen~encia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para potler prestar .. 
I 

dicho servicio-se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud 'de que cqmo se puede advertir de lo•señalado por la norma, no existe la 
\ ! 

necesidad de acreditar un uso comercial, público o social. 

Así en el presente asunto, durante1a visita de lnspeq::lón-verificación de la que se 
\ 

levantó el ACTA DE ASEGURAMIENTO, se acreditó la prestación de un s,ervlcio 

público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia .93. l MHz,, mediante un 

transmisor, un excitador, un equipo de cómputo, dos micrófonos Shure, Jna 

mezcladora marca Kaptón de 12 cal\)ales, un eciualizadÓr marca Behringer, un 
! 

procesador de audio Behringyr, y además al 'momento de la dlllgencia la persona 

-~! 
cJJ 

( 
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que atendió la visita no acreditó contar con concesión; por lo que se considera a 

los responsables de la 

violación a lo establecido en el artículo 66, con lo que se actualiza la primera de 

las hipótesis normativas previstas en el artículo 305, y lo señalado en la fracción 1 

del Inciso E) del artículo 298, todos de la LFTyR. 

En tgles consideracione's, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establec\oi 

expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298, Las Infracciones a, lo dispuesto \en esta Ley y a las . 
disposiciones que deriven _de ellá, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

(,,,) 

E, Con rrfulta ~or el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la 
persona Infractora que: 

(,,,) 

l. Preste servicios de telecomunícrn;ionos o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización,, 

Considerando que quedó acreditado que los 

prestaban el servicio público de radjodifusión en la frecuencia 

93, l MHz. prestaban el servicio público de radiodifusión en la frecuencia 93, 1 MHz. 
( 

sin contar con concesión en términos del artículo 66 de la LFfyR, lo procedente es 

Imponer la sanción correspondiente y declarar la pérdida en beneficio de la 
¡ ,. 

Nación de los equipos detectados durante la visi1¡a de Inspección-verificación, 

consistentes en un equipo tr9nsmisor para FM sin marca ni modelo con el sello 317, 

una mezcladora de audio marca Kapton con el sello 318, un CPU armado con el 

sello 319, un excitador sin marca con el sello 320, dos micrófonos con base con el 

sello 321, un procesador de audio, marca Behrinher con el ;sello 323 y un 

ecualizador de audio marca Behringer con el sello 324, 
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Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es u~ bien de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 

28, párrafo decimoquinto de la CPEUM, corresponde/al Estado a .. través del 1FT 
' 

salvaguardar su 

público. 

uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del interés 

Sirve de apoyo o lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 
1 . 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO. QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN 
DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 7-5, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaheriz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o .. 
fracción 1/, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los 3.0QO gigaheriz. En ese 
tenor, si se relaciona el concepto de ondas radibeléctricas definido por 
el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define 
la Ley Federal de Te/ecomunicacbnes,,se concluye que este último 
forma parte del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre 
el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y términos que 
fije el derecho internacional conforme al artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constitwe un bien de 0uso común que, como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está su;eto al régimen 
de dominio público de la Federación, pudiendo hdcer uso de él todos 
/os·-habitpntes de /q_ República Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero 
para su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización 
o permiso .' otorgados conforme a las condiciones y repuisitos 
legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan frente a la administración y sih perjuicio de tercéros, el derecho \ 
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al uso, aprove(2hamiento o explotación. conforme a las leyes y di título 
correspondiente.· 

./ 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurlspruden(lla, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007, Materia(s): Consfüucional, A?minlstrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987 

"ESPECTRO RADIOElÉCm!CO, SU CONCEPTO Y D/SllNCIÓN CON 
RESPECTO AL ESPECmO ELECmOMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción //, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación, sin gJJía 
artificial de ondas electromqgnéticas, cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz As;; las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a 
sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico,, el cual integra una parte del espectro electromagnétlcái 

.... ut/lizado como medio de transmisión para distintos servicios de. 
telecomunicaciones, y es un bien del ,dominio público respecto det . 
cual no debe ' haber barreras ni exciuslvidad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio c9/ectlvo. Cabe señalar que el espectro 
radloeléchtco es un recur.so ndtural llmítado y las frecuencias que lo 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
aigahertz Y. en esa virtud su explotación se realiza aórovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la 
asignación a través de concesiones. • 

Época: Décima Época, Registro: 2Üó5184, Instancia: Tribunales Colegiadds de Clrc~~o. 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Jud!clal de la Federación, Libro l, 
d>iciembre de 2013. Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: L4oA72 A (lOa.), Página: 
1129 

En ese ,sentido, se concluye que IQs 

.. se encontraban prestando seNicios de radiodifusión usando el espectro 

radioeléctrico eh la frecuencia 93. l MHz, sin contar con la concesión, permiso o! 

asignación respectiva, por lo que en tal sentido son respÓ~sables de la violación 

al artículo 66 y actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el 
•J . 

artículo 3b,5, ambos de la LFTyR, siendo procedente declarar la pérdida de los 

bienes empleados en la comisión de la Infracción en favor de la Nación e 

lmponeriuna sanción en términos 

fracción 1 de la ley en cita. 

de lo previsto en el artículo 298 inciso E), 
J 
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SOOO. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incumplir con el artículo 66 de la LFTyR actualiza el supuesto normativo previsto 

en el artículo 298 inciso E). 'fraq:clón 1 de la misma ley, que a laJetra señala: 
/ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a-;as disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

( siguiente: 

( ... ) 
/ 

E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los Ingresos de la 
persona infractora que: 
\ -

l. _ Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

' ' 
1 ' 

En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la '
' determi~adón que eh derecho corr~spondiera, en ti,¡ acuerdo de inicio del 

presente procedimiento sol\citó a los 
•.. , ¡ 

-que acreditaran sus Ingresos acumulables del ejerélcío dos mil catorce 
\ 

' para estar en posibilidad de calcular lo multa correspondiente en términos de la 
/ 

LFfyRc 

No obstante ló anterior, los 

omitieron señalar su domicilio fiscal y manifestar cuales fueron 

acumulables durante el ejercicio dos mil catorce. 

ingresos 

En ese sentido, al no contar con la información solicitada, a efecto de determinar 
/ 

el monto de la multa, resulta, procedente acudir b la hipótesis prevista en la 
. ' 

fracción IV del párrqfo tercero artículo 299 LFfyR que a la letra establece: 
' - . 

..-·· 

"Artículo 299. En el caso de ínfractorés que, por cualquier causa. no declaren o 
no -r;e les hayan determinado ingresos acumulables para efectos de \.fmpuesto 
sobre la Rentb o que habiéndose/es solicitado nd hubieren proporcionc;ido la 

! 

./ 
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lntormaclón fiscal a que se ,refiere el artículo que antecede se les aplicaran las 
siguientes las multas siguientes: 

(,,.) 

N. En los supuestos del a.rtículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el equivalente 
a ochenta y dos mi11one~ de veces el salarlo mínimo. · · 

Para calcular (il importe de las multas referidas en razón de días de salario 1 

mÍllimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal del día que se realice la conducta o se actualice el supuesto. 

(Énfasis añadido) 

·Ahora bien, para estar en posibilidad de qetermlnar la multa que en derecho 
corresponda, esta autoridad debe atendyr a" lb establecido en el artículo 301 de 
la LFTyR, que a la letra señala:/ 1 

Artículo 301. Para determinar el monto de /as multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 
l. La gravedad de la infracción; 
JI. La capacidad económica del infractor; 
111. La relnt;idencia, y 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dler6r 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse 

Para esos efectos esta autoridad considera que d.e conformidad con las 
/ '<, 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 

sanción que ep todo caso se imponga a los 

debe ser ~ongruente con el análisis que se efectú'e conforme 

a los elementos precisados en el precepto legal antes Invocado. 

De esta manera, al encontrarse establecido por el legislador el conjunto de reglas 
1 \ 

encaminadas a Individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de 

la conducta y al no existir norma alguna que o()ligue , a adoptar algún 

procedimiento e~ específico para la cuantificación de la multa, la autoridad 

\ ' 

puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para esos efectos '1• 
' 

gozando de un cierto grado de discrecionalldad para determinarlas, siempre y 

. ~/ 
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cuando se motive de manera adecuada el grado de reproche imputado al 
1 

inculpado. 
1 

1 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
' 

INDIVIDUAliZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL' GRADO DE 
CULPABiliDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR. 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA . 

1 

ELLO. De conformidaq con los adiculos 70 y 72 pe/ Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal. el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador. con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de cu/pabiliqad del agente. De ahí que la dlscrecianafidad de la que 
gaza aquél para cuantificar las penas esté sujeta a que motive adecuadamente 
el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de 'reproche imputado al 
inculpado. dentro del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una 
máxima, para asf poder demostrar. én cumplimiento a las normas que rigen la 
individualización de la pena y con el principio de exacta aplicación de la ley. 
que el quantum de la pena resulta congruente con el grado de reproche del 
inculpado. por lo.ncontrarse ambos en igual lugar dentro de sus respectivos 
parámetros. Para lograr tal fin el juzgador puede valerse de cualquier método 
que resuffe idóneo para ello. pues no existe norma alguna que lo constriña a 
adoptar algún procedimiento matemático en específico. entre los diversos que 
resulten adecuados para desempeñar dicha labor. , 
Épo,ca: Novena Época •• Regístro: 776280. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 1 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sú Gaceta. Tomo XXIII. 
Enero de 2006. Materia(s): Penal. Tesis: 1a./J. 757/2005. Página: 347 \ 

'· 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley. esta autoridad 
\ . 

procede a analizar cada uno de los e.lementos que se debe~ de tomar en 

consideración para poder determinar el monto de la sanción que se debe 

aplicar. 

Gravedad de la infracción. 

La LFTyR no establece medio alguno para determinar la gravedad; .en 

consecuencia queda al arbitrio de esta autoridad determinar cuándo una 

conducta es grave y en qué grado lo es. En este sentido. para determinar la 

graVedad de la conducta cometida se analizan los siguientes elementos: 
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i) Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 

ii) Violación a una norma de orden público e interés social. 

Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 

los servicios de radiodifusión son considerados servicios públicos de interés 

general, tantO por la CPEUM como por el Poder Judicial Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, inciso 111, de la CPEUM, la 
' 

.radiodifusión es un servicio público de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 

"B. En materia de radiodifusión y te!ecomunícacíones: 

"1/1. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando 
la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los 
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el 
artículo Jo. de esta Constitución." 

De igual forma lo definió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

sentencia de la acción· de inconstitucionalidad 26/2006, donde consideró a la 

radiodifusión en general como una actividad de interés público, tal como se 

observa de la siguiente transcripción: 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radio y televisión 
se consideran como una actividad de interés público ... " 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en qu: llna 

afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, 

por lo que el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo 

garantizar la correcta prestación de tales servicios. 
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Violación a una norma de orden público e interés social. 

Desde luegó, las disposiciones de lalFTyR son de orden público y en-ese sentido al 

ser los servicios de rc'Ídiodifusión. servicios públicos de interés general. él Estado 

debe garantizar su eficiente pre)tación, a fin de que se cumplan >
1

1os derechos 

establecidos en los artículos 6°., 7°., 27 y 28 de la CPEUM. 

1 

,En efecto. la sociedad en general se encuentra interesada en qu¡3 se respeten las 

disposiciones contenidas en la LFTyR eón el objeto de que los servicios de 
rapiodifusión, se presten con las mejores condiciopes. 

\ 1 

En ese sentido, para analizar la gravedad de la infracción resulta importante tener 

en consideración la finalidad perseguida ppr la CPEUM y por la LFTyR en relación 

con la prestación de los servicios públicos de radiodifusión. 
¡' ' ,/ 

En ese sentido el artículo 28. párrafos décimo primero. décimo quinto, décimo 
1 

séptimo y décimo octavo de la CPEUM expresamente establece lo siguiente: 

<El Estado. sujetándose a las leyes. podrá en casos de interés general. 
concesionm la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes _de dominio de la Féderaclón, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efedo, tendrá a su cargo la regulación. promoción y supervisión del us6. 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestbción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y 1 otros insumas esenciales,/ 
garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. de esta Constitución. 

Página 37 de 57 



Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las concesiónes podrán ser para uso comercial, público, privado v social 
que incluyen las comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 
óo. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta; días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar l,a máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso 
el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público v social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esauema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fih de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 

De lo anterior se desprende que id CPEUM establece que para la prestación de 

servicios públicos de interés general o para el uso aprovechamiento y explotación 

de un bien de dominio público de la Nación se requiere de una concesión 

expedida por el Estado sujetándose a las leyes aplicable~, lo anterior con el fin de 

asegurar la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
" 

bienes. 

Así, el Estado al ejercer su rectoría en materia de radiodifusión, a través del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, tiene a su cargo la regulación, 
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promocióh y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
' 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

En' virtud de lo anterior, le corre§ponde también al Instituto la regulación de las 

concesiones en materia de radiodifusión las cuales pueden S<¡Jr de uso comerciat 

público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas. 

En ese orden de ideas, resulta evidente la importancia que la CPEUM establece 

para la regulación de/la prestación de servicios públicos y para el uso 

aprovechamiento y explotación de' biehes de dominio público de la nación, que 

en el presente caso lo constituye el espectro radioeléctrico. 
\ 

Ahora bien, en relación con lo anterior, los artículos L 2, 7, párrafos primero y 

segundo, 54, párrafos primero y segundo y 66 de la LFTyR establece ,lo siguiente: 
' ' 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso 
a la infraestructura activa v · pasiva, los -recursos orbitales, la 
edmunicación vía satélite, la prestación de tos servicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones v radiodifusión v la 
convergencia ehtre éstos, los derechos de los usuarios v las 
audiencias, v el proceso de competencia v libre concurrencia en 
estos sectores, para que contribuyan a los fines v al ejercicio de los 
derechos establecidos en lbs artículos 66.; lo" 27 v 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2, Las telecol}lunicaciones v la radiodifusión son servicios 
públicos de interés general. 

En la prestación de dichos serv1c1os estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edadi, las discapacidades, la condición sociaL las condiciones de 
salud, la religión las opiniones, las preferencias sexuales, el: estado 
civil o cualquier otra que Clfente contra la dignidad humana v tengp 

' 

Página 39 de 57 



por objeto anular o menoscab9r los derechos y libertades de las 
personas. 

El Estada, al ejercer la rectaría en la materia. protegerá la seguridad 
y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de 
las servicias públicos de Interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y para ·. tales efectos establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichas servicios. 

En . toda momento el Estada mantendrá el damínía arígínarfa, 
inalienable e Imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

Se podrá permitir el usa. aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrica y de los recursos orbitales, conforme a las 
modalidades y requisitas establecidas. en la Presente Ley y demás 
díspasíclanes aplicables. · 

Artículo l. El Instituto es un órgano público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, quf'? tiene por objeta 
regular y promover la competencia y el desarrolla eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 
atribuciones que le confieren la Canstltuclór'J y en las términos que 
fijan esta Ley y demás díspaslclanes legales aplicables. 

El Instituto tiene a su caraa la regulación, promoción y supervisión 
del' usa, aprovechamiento y explotación del espectro 
radíaeléctríca, las recursos orbitales, los servicios sote/ita/es, las redes 
públicas de telecomunicaciones y la prestación de las serviCias de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa · y pasiva y otros insumas esenciales, sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades 
en los términos de la legisl.aclón correspondiente. 

Artículo 54. El espectro radioeléctrica y los recursos orbitales san 
bienes del dominio oúbllca de la Nación cuya . titularidad y 
administración corresponden al Estáda. 

Dicha administración se ejercerá par el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según la dispuesta par la Constitución en esta Ley, en los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
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aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
servicios qúbllcos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 
Énfasis añadido 

( 

De los preceptos trascritos se desprende que la LFTyR tiene por objeto, entre otros, 
< 1 

regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico así 
i 

como la prestación de los servicios públicos de interés general de radiodifusión 
'· -----

correspondiendo al Estado ejercer la rectoría en la materia y proteger la 

seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar la eficiente prestación de los 

se:vicios públicqs de interés generál de radiodifusión. 

/ 
Asimismo se establece en la LFTyR que se requier~ de concesión para prestar todo" 

tipo de servicios públicos de radiodifusión. 

/ 

De todo lo anterior se desprende la importancia que\reviste para el Estado tanto 
' 

el uso eficiente de un bien de dominio público de la Nación como lo es el 

espectro" radioeléctri.co, CQmo la prestación de un servicio público de interés· 
. 1 

general_ como en' la especie lo es el servicio público de radiodifusión, cumpliendo 

.., al efecto con las disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LFTyR 

de la materia. 

Por lo anterior el monto de la multa que se imponga debe guardar relación con la 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado,- que en 'el 

presente caso es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera 

eficiente y la prestac,ión de un servicio público de radiodifusión. 
1 . 

AsL al exigir la CPEUM y la LFTyR que" se otorgue una concesión para utilizar el 
/ 

espectro radioeléctrico obedece a que el mismo, al ser un recurso natural 
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limitado se encuentro sujeto al régimen de dominio público de lo Federación 

correspondiendo al Estado su rectoría. 

En ese sentido, lo exposición de motivos de lo iniciativo presentado por el 

Ejecutivo Federal poro lo expedición de lo LFTyR, en relación con lo gravedad de 

los infracciones señaló lo siguiente: 

"En el título correspondiente o sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
establéciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las 
mas altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión." 

Asimismo, el Dictamen emitido por lo Cámara revisora en relación con la citada 

iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a 
fin de que la sanción logre su efectividad. es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la 
infracción e incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistema gradual. catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión." 

De lo anterior se desprende que fue intención del Legislador establecer en la 

LFTyR un sistema de grodua.;:ión de los conductas de la más leve a la más grave, 

por lo que al encontrarse la conducta aquí sancionada dentro de las 

contempladas como más graves por la Ley, resulta evidente que la multo que se 

pretendo imponer debe ser congruente con dicha determinación. 
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En e~e sentido, se considera como GRAVE la conducta aquí sancionada por las 

siguientes_ conclusiones: 

./ Existe la prestación de un servicio público de radiodifusión mediante la 

transmisión de señales a través del espectro radioeléctrico sin contar con la 

concesión correspondiente. i 

./ Existe la violación a normas de¡orden público e Interés social. 

En efecto la conducta antes referida reviste gravedad en virtud de que se 

acredito el uso, aprovechamiento y explotación de frecuencias del espectro 
' ' / . ,- i 

radioeléctrico para' la prestación del servicio público de radiodifusión sin contar 

con concesión o auto,rlzación algqna. 

Al respecto, el E;stado Mexicano encomendó al IFT r('>gular entre otros, la 

prestación del-~erVÍcio-público\de radiodifusión a fin de asegurar que se rE\ali9e de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
1 

Lo anterior, con el objeto de que su utilización por parte de los particuia¡es, sea 

llevada a cabo bajo é'ondiciones de igualdad y previo cumplimiento de los 

requisitos que al efecto esta61\,zca lq LFTyR no siendo dable ni permisible, que los 
/ . .· 

particulares del manera arbitrarla e· ilegal, pretendan,_ejercer la prestación de ese 
\ . 

servicio público mediarite el uso inqiscrihiinado de dicho espectro en perjuicio del 

Interés gfneral. 

1 
Por tanto, si en el presente caso, los 

! 

- prestan el servicio de radlodifusi6n mediante el uso indiscriminado del 1 ,,\ 
"" I , \_ 

espectro radioeléctrico sin ob5ervar la leglsláclón de la materia, hace que revJsta 

de-gravedad 191 conducta infractora al haber afectado al Interés general no 

obstante que el Estado tiene derecho a recibir una contrapre9tación por el 
\ 

/.· 
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otorgamiento de una concesión de un servicio de radiodifusión que __ emplea el 

uso del espectroiradloeléctrico. 

Capaciclad económica del infractor. 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, al nó 

haber comparecido al presente procedimiento los 

no existen elementos en las consiancias que Integran 

el ~xpediénte•que permitan establecer la capacidad económica del infractor por . . 
lo que en tal sentido, )a detetminación se emite atendiendo a los demás 

elementos de convicción que existen en autos. 

Reincidéncia 

De los registros que obran en el Instituto se constata que los 
\'· ' 

al momento de cometer la infracción por la que 

· se sanciona en el presente procedimiento administrativo, no tiene antecedentes 

de hab,er incurrido en alguna violación a las disposiciones de la {FTyR, que 

hubiera sido stmclonada por el propio Instituto, por lo que en el caso que nos 

ocupa, esta autoridad no considera que se acredite el supuesto en análisis. 

Cumplimiento espontáneo de las obligaciones. 
/ 

Al tratarse de una persona que presta ~~rvlclos de radiodifusión sin contar con el 

título de concesión correspondiente, se considera que el; presente elemento, no 

aplica en virtud de que bl mismo hace referencia a sujetos obligados a 

cumplimientos determinados, por lo que al ser una conducta respecto de la cual 

no existe la posibilidad de cumplir con posterioridad, se estima que no es un 

elemento a conside¡a(en la presente resolución. 
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Ahora bien, esta al\ltoridad debe considerar los elementos d que se refiere el 

artículo 73 de la LFPA con el objeto de determinar el monto de la sanción 

aplicable al caso en específico, dicho artículo expresamente establece: 

"Artículo 73. La autoridad administrativa fundará v motivará su resolución, 
considerando: '· 1 

/, Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
11. El carácter intencional o no de 'Jo acción u omisión constitutiva de la 
infracción; 
111. La gravedad de la infracción; v 
IV. La reincidencia del infractor. " 

\ 

De lo señalado por el precepto legal trascrito se advierte que no existe 
1 

pronunciamiento' alguno en relación con el daño que se hubitJra producido y el 

carácter de intencional de la acción constitutiva de la infraccidn por lo que con 

el fin de cumplir con todos los extremos previstos en la LFTyR se procede a analiz'ar 

los elem~ntos restantes. 
/ :1 

Los daños que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el' presente caso no se acredita en daño como tal, entendido éqte 

como la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el 

Estado ha dejado de percibir ingresos por la prestación de servicios de 

radiodifusión de forma irregular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Federal de 

Derechos se deben cubrir al E~tado por concepto de derechos una cuota por el 

ot,orgamiento de concesiones para establecer estaciones de' radiodifusión 

sonora. 
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En ese sentido resultd evidente que en el presente asunto sí sa.c:ausa un perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de. que dejó de percibir el pago d.E> los derechos 

correspondientes al otorgamiento de la concesió~ respectiva por la prestación 

del servicio público de radiodifusión a través de un bien1de la Nación, que en este 

caso .. 10 es el espectro radioeléctrico, circunstancia que se tomará en 

consideración al momento de determinar la sanción corr~spondiente. 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, por lo que el 

derecho al pago por eL,otorgamlento de la concesión que ampare su uso le 

corresponde al Estado, al llevarse a cabo una función de derecho público. 

El carácter Intencional o no de la acción u omisión constitutiva 1de la infracción. 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente se advierte que los - no comparecieron al 

presente procedimiento administrativo sancionatorio ni realizarqn manifestación 

alguna durante el desarrollo de la visita. 

Ante tal -Blrcunstancia, si bien es cierto en principio se puede presumir la 

intencionalidad en la comisión de la conducta, también es cierto que para poder 

determinarlp se estima que en el procedimiento deben existir elementos 

suficientes 
1
para desvirtuar, la presunción de Inocencia que debe regir en to90 

procedimiento sancionador. 

Por lo anterior, .al no existir elementos suficientes para acreditar el carái;;ter 
i 

intencional de la conducta aquí sancionada, debe salvaguardarse el principio de 

presunción de inocencia, por lo que se considéra que no se acredita el elemento 

en análisis. 
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1 
Una vez analizados los elementos a los que obliga la legislación aplicable, se 

procede a determinar el monto de la ml!lta en atención a las siguientes 

con~ideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad 

inhibir la comisión de este tipo de infracciones, siendo esta una de las razones que 
' 

motivaron la reforma constitucional en la' materia. 

Al respecto, resulta importanti:l tener en consideración lo señalado en la 

exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma constitucional 
1, 

en la materia, en11a que expresamente se señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones que se ot<;)rgan al Instituto Federal dd 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 

. régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto ósegurar 
que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el 
derecho de acceso a la banda ancha y a los servicios públicos de 
radio¡:Jifusión y telecomunicaciones en condiciones de competencia, 
pluralidad, calidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 
radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de 
competencia efe<i;tiva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en el 
sector constituye un instrumento central para asegur9r el acceso a las 
tecnologías., de la información y además, en su caso, permite al ' Estado 
corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 

• La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal 'de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en ca~s 
de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 1 

/ ! 1 
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De lo señalado en lo trascripción anterior se. desprende la intención del 

Constituyente de determinar que lo Ley establezco un esquema efectivo de 

sanciones con el fin de que lo regulación que se emite en la materia seo efectivo. 

Al respecto cabe señalar que una de los circunstancias que motivó la reformo 

aludida fue el Estudio de lo Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE) sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en 

México, el cual en la porte que intereso estable<:;e lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora pard que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la ·observancia de la 
regulación vigente. así como el cumplimiento de sus objetivos. También debe 
tener suficientes facultades para requerir información a las empresas a fin de 
cumplir con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no 
respondan a los requerimientos razonables. 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción 
realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en 
toda la OC:DE. Es preciso reformar la ley para permitir la imposición de formas 
intermedias de sanción financiera Jo suficientemente elevadas para que sean 
disuasivas. Las reformasl a la ley también podrían permitir la separación 
funcional y/o estructural de. un ir:1cumbente con poder de mercado como 
sanción por el reiterado incumplirhento, como ha ocurrido en algunos países 
de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva 
Zelanda). La LFT. en la actualidad, establece disposiciones para sancionaro 
quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse hoy día son 
muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 salarios mínimos" diarios para 
violaciones meqores, hasta "lO 000 a lOO 000 salarios mínimos" por 
transgresiones mayores. como el incumplimiento de obligaciones relativas a la 
interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de 
México. la sanción máxima que podría imponerse sería de unos 500 000 
dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporcionales a la infracción." 

Así, de lo señalado por lo OCDE en relación lo pretendido por el constituyente se 

desprende que al emitir la reformo se consideró lo necesidad de establecer un 

esquema efectivo de sanciones no sól0 en cuanto los procesós paro su 
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imposición, sino también en relación con los montos de las mismas, al considerar 

que las existentei no eran suficientes para disuadir las conductas infractoras y 

garantizar la observancia de la LFTyR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el ésquema de 

sancione señaló lo siguiente: 
\ 

/ 

"El 
1 

artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
· telecomunicaciones y radiodifusión, pre¡Vé que la ley establecerá un esquema 

efyctivo de sanciones que señale como causal de revocación del Titulo de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedado firmes en casos de conductas \vinculadas con prácticas 
monopólicas. 

Para cumplir este mandato constitucionaL la iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será 
proporcional a los ingresos del infractor. lo que evita que llegue' a ser ruinosa. 
En un esquema de sanciones basados en salarios míi:iimos, se corre el ri~sgo 
que al momento de imponer la sanción, ésto llégue a ser de tal magnitud que 
pueda exceder incluso, los ingresos del infractor. · 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en 
el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de 
ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

Para establecer este tipo de ?anciones, es menester contar con la información 
de los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de 
requerir al infractor de tal información con apercibimiento que de no 
proporcionarlo se optará por un esquema de S<llarios mínimos. el cuahambién 
se contempla. 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con 
la información de los ingresos del infractor. 

\ 1 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas infracforas 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. Eri 

\ apartado por separado, se clasifican las conduy:tas que ameritan la 
, revocación de la concesión." ' 

Página 49_de 57 . 



Asimismo. el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron, adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a 
fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la 
infracción e incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistema gradual. . catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión." 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten .las premisas 

tomadas en consideración por el legislador al emitir las. disposiciones que regulan 

la imposición de sanciones en la materia, que son las siguientes: 

• Un esquema efectivo de sanciones. 

• Que cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La propia LFTyR contiene una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la 

cual no cumplió con los fines pretendidos. 

• El esquema de salgrios mínimos se estableció para el caso de no contar 

con la información de los ingresos del infractor. 

Así. al no contar con la información fiscal del infractor, de conformidad con el 
' 

artículo 299 fracción IV de la LFTyR. se debe aplicar la multa respectiva esquema 

basado en salarios mínimos, el cual permite a la autoridad sancionadora 
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determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la 

propia LFTA. 

En ese orden de ideas, resulta importante tenE)r presente que por la comisión de 

la conducta aquí sancionada la abrogada ~ey Federal de Radio y Televisión 

establecía en su artículo 103, multa de cincó mil a cincuenta mil pesos, por lo que 
,. i 

con la intención de cumplir con los fines'de la Ley y la reforma constitucional, el 1 

monto que se debe considerar en el présente asunto por la simple comisión de la 

conducta atendiendo a 
1

1a gravedad de la misma debe ser superior a lo previsto 
' por la abrogada Ley. 

' 

Así es, corno fue analizado en páginas precédentes la conducta sancionada se 
' ( / 

considera GRAVE por usar un bien de dominio público de la Nación y por prestar 

un servicio público de radiodifusión sin contar con 'concesión alguna, situación 

que ]S>one de manifiesto la gravedad de la conducta. Máxime si se considera que 

el propio Le§Jislador cla~ificó dicha cond~cta como una de las más graves de las 

sancionadas por la LFTyR. ' 

1 
Adicionalmente, resulta importante considerar que con dicha conducta el Estado ',, 

dejó de percibir ingresos por el pago de derechos por el otorgamiento de una 
( 

concesión. 

) \ 

J Ahora bien, a efecto de determlharel monto de la sanción de referencia, esta 

autoridad debe tomar <:ó)n consideración el momento ;en que se concretó la 
' ' 

conducta que se pretende sancionar para determinar el Salario Mínimo General 

Dlario Vigente ('SMGDV"), que se utilizará para el
1
cálculo ~determinación de la 

misma. 

\ 
En ese sentido, dE\ conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTyR. 

esta autoridad debe considerar el SMGD.;, en el Distrito Federal del día en que se 

! 
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redilee la conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil 

catorce, siendo que el salario poro dicha anualidad ascendió a la cantidad de 

$67.'29 pesos (sesenta y siete pesos 29/l 00 M.N.), tomando como base el resolutivo 

segundo de la "Reso/ucl~n del H. Consejo de Representantes de /a Comisión .... 

Nacidnal de los Salarlos Mínimos que fija los salarlos mínimos genera/es y 

profesionales vigentes a partir del 7 de enero de 2014", publicado en el DOF el 

veintiséis de diciembre de dos mil trece . ... 

/ 
Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en 

relación 'con la conducta realizada por la i~fractora, atendiendo a los motivos y 

fundamentos que .han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución y 

considerando qqe el m,onto de la multa debe ser suficiente para corregir su 

comisión y para inhibirla en lo futuro procede a imponer a los 

en su caráct13r de propietarios 

de los equipos de radiodifusión ql interior del inmueble ubicado en 

• población de' Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca, donde se 
" 

detectaron instalaciones de una estación de radiodifusión operando la 

frecuencia de 93 .. 1 MHz. una multa por mil días de SMGDV que ascienden a la 

cantidad de $67,290.00 (Sesenta y siete mil doscientos noventa pesos 00/100 

M.N.), por prestar servicios públicos de radiodifusión sin contar con la concesión 
j 1 

correspondlef)te y con ello usar frecuencias del espectro radioeléctrico. 
, . ·'· 

Es de resaltar que esta autoridad para fijar el monto de la multa, debe fundar y 

motivar sus resoluciones atendiendo a lo establecido en los artículos 301 de la 

LFTyR y 73 de la LFPA. j 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en 
que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, 
para que dentro de esos parámetros el apllcador la gradúe atendiendo a la 
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gravedad de la infracción, la capacidad económica del Infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que puede Inferirse la levedad o la 

; gravedad del !¡¡echo infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de 
la ley se aluda a tales llnea~ientos; pues precisamente al concederse ese 
margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
lndlvldualizador, que para; no ser arbitrario debe regi¡se por factores que 
permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que .rodeón tanto a¡ 
Infractor como al hecho sancionable. : " 
(tpo=: Novena 1tpoca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Clrcu~o, Tipo dé Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federació~ y su Gaceta;- Tomo XVI, Agosto de 2002, Materla(s): Común, Tesis: 
VJ.3o.A. J/20, Página: 1 Y72)/ ' · 

/ 

Ahora bien, en virtud de que 

. - en ~u carácter de propietarios de.los equipos de radiodifusión al Interior del 

• inmueble ubicado en Calle Venustiano Carranza esquina Francisco l. Madero," 
i 

población ?e Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca, no cuentan con ~oncesión para 
1 ' 

prestar,' el servicio público de radiodifusión en la frecuencia 93. l MHz., a . .que se 
' . . \ 

refiere el artículo 66 de la LFTyR y que quedó plenari;.ente acreditado que invadió; 

la vía general de comunicación, que en el presente caso lo constituye el espet:tro 

radioeléctrico, se actualiza la hipótesis normativa previ~ta en el artículo 305 de la 

LFTyR que señaló: 

"Artículo 305. Las personas! que presten seMcios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o que por duo/quier' otro medio 
invadan u obstruyan las vías generales de comunícaclóh 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y 
equi6os empleados en la comísión de dichas infracciones.· 

/ 

En tal virtud, procede declara~la pérdida ertbeneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por los-
' . ~ 

••••••• propietarios de los equipos de 

radlodlfuslóri , consistentes en un equipo transmisor para FM sin marca ni modelo 

con el sello 317, ur¡¡a mez~ladora de audio marca Kapton con el sello 318, un CPU 
' . 1 1 armado con 131 sello 3\9, un excitador sin marca con el sello 320, dos micrófonos 

' 
con base con el sello 321, , un procesador de audio, mar<;:a Behrinher cen el sello 

, ' 
323 y un ecualizador de audio n;iarca Behringer con el sello 324, id. cuales fueron 
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' debidamente identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO, habiéndose 

designado como interventor especial (<;Jepositario), al 

- por lo que una vez que se notifique la presente resolución en el ,domicilio 

de los se deberá solicitar al 

interventor especial e depositario) ponga a disposición los equipos asegurados. 

En virtud de que quedó plenamente acreditado que los 

propietarios de los equipos'·de radiodifusión al interior 

del inmueble ubicado en •••I 
población de Unión , Hidalgo, Estádo de Oaxaca, donde se detectaron 

instalaciones de una estación de radiodifusión operando la frecuenci6 de 93. l 
MHz. incumplieron con lo establecido en 131 ?rtículo 66 de laJFTyR, de la LFTyR y 

que en consecuencia se actualizó la hipótesis del artículo 305 del citado 

ordenamiento, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

R E'S U E LV E 

PRIMERO. Los propietarios de 
/ 

los equipos de radiodifusión, infringieron lo establecido en el ariículo 66 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez que se encontraba· 

usando el espectro radloeléi;:trico en la frecuencia 93. l MHz., tal como quedó 

debidamente demostrado en la presente Resolución, 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerancios Cuarto, QJinto 

y Sexto de la presente Resolución y' con fundamento e~ el artículo 298 Inciso E 

fracción 1 en relación con el 299 fracción IV y último párrafo de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión se Impone a los -

,en su carácter de propietarios de los equipos de 

radiodifusión, µna multa por la cantidad de $$67,290.00 (Sesenta y siete mil 

doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), por Infringir lo dispuesto en el artículo 66 

¡-
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de la (ey Federa;· de Telecomuni<;:acione\ y Radiodifusión, por prestar servicios 
·-

públicos de radiodifusión sin contar.con la concesión correspondiente. 

TERCERO. Los 
\ 

deberán cubrtr 

ante la Administración Local de Recaudación qel Servicio de Administración , 
Tributaria que por razón de su domlc;uo fiscal le corresponda la múlta impuesta 

dentro del plazo de treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la , , / 
notificación de la presente Resolución, en términos d,el artículo 65 del-Cócjigo 

Ascal de la Federación, 

/ 
\ 

CUARTO. Gírese oficio d- la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 
\ 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 
. i 

F)scal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de 10 m¡sm-a. ' 
\ ! (" ' 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto y 
\ 1 ' 

~- ¡ 
Sexto de' la presente Resoluclón y con fundamento en el artículo ·305 de la Ley 

Federal de\ Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en 
. \ 

beneficio de la Na¡::ión de los equipos identitiéados 'en el ACTA , DE 

ASEGURAMIENTO, consistentes en un equipo transmisor para FM, una ·:nezciadora 

de audio, un \CPU armado, un excitador, '-dos micrófonos con b)lse, un 

procesadort:ie audio, y un ecuallzador de audio, con los sellos 317, 318, 319, 320, "' 
' 

321, 323 y 324 respectivamente, mismos que fuerorí detectados durante la visita. 
1 . 

/ ' / -, - '. 

SEXTO, Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase .a la Unidad de 
. -. / 

Cumpllmlento( para que a través de la Dirección General de Verificación, se 

haga del conocimiento del interventorespeclal (depositario) la revocación de su 

nombramiertoy ponga a disposición los bienes que pasan a poder de 1(1 Nación, 

previa verificación de que los sellos de aseguramiento no han sido violados y 

previo inventario pormenorizado de los citados bienes. 
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StPTIMO. Con fundamento en el articu19 35, frac9ión 1 de la Ley Federal de 
! 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notiftqüe 

personalmente a los en el 

domicilio precisado en el proemio de la ¡:¡resente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción,, XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se informa a los 

en su carácter de propietarios de los equipos de radiodifusión, 

que podrán consultar el expediente én-que se actúa en las oficinas de la Unidad 
' de Cumplimiento del esté Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio 

en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Cdlonia· Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito Federal ( ediflplo 

alterno a la sed<3 de este Instituto), en días hábiles dentro del siguiente )'1orario: de 

lunes a jueves de las 9:00 a las 18:00 horas, y los viernes de las 8:~0 a las 16:30 

horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Pr.ocedlmiento Administrativo, se hoce del 'conocimiento de los 

que la presente Resolución 

constituye Ut) acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 28 de lo COnstltución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos y 312, 313, 31~ y 315 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusióh, procede interponer ante los Juzgados de Distrito' Especializados en 

Materia de Competencia Económico, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

Residencio en el Distrito Federal. y Jurisdicción Territorial en toda lo Re'pública, el 

juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a 

partir de que surta efectos la notificación. de lo presente resolución, en términos 

del artículo 17 dela Ley de Amparo, Reglamentarlo de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Político de los Estados' Unidos Mexicanos. 
} 
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DÉCIMO. En i;u oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señalados en el Considerando Primero de la presente 

Resolución. 

Adriana Sofi'a Labardlnllnzunza 
1 Comisionada 

1 ~' 1! ~ 
Mario Ger án Fromow Ran9el 

Comisionado 

Contreras Saldívar 
Presidente · 

aGonzález 
Am~~ihnado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~~·-·---

~~~vasTeja 
Comisionado 

~o pres Je Resolución fue aprobada por el Pleno dellnstJtuto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 03 de julio de 
2015, o general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confieras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada 

<González. María Elena Estavillo Flores, f\!lario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, son el voto en contra de la Comlsion'ada Adriana Saña 
l:obe!fdin1 nzunza; reservándose para Vptaclón en lo particular el Resolutivo relativo a la Imposición de la multa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo 
Flores y Mario Germán Fromow Rang!"l, con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta la emisión de un voto particular. 

Lo anterior con fundamento en los Párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7/8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fkderal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/0307-15!190. ', 

La ·Comisionada Adriana Saña Labardlni lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, tal y como lo señala el artículo 45 párrafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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